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POPAYAN-CAUCA 
 

SUSTANCIATORIO Nº 1407 
 

Popayán, noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Demanda:        EJECUTIVO MIXTO 

Radicado:        2011-00007-00 
Demandante:   BANCO DAVIVIENDA 

Demandado:    JOSEFA MUELAS 
                       NAZARIA TUNUBALA 
 

 

                      Vista la solicitud realizada por el apodero de la parte 

demandante, vemos que la misma no tiene asidero legal, ya que el 

código general del proceso da las pautas a seguir para sobrepasar dicho 

impase en sus artículos 444, numeral 3º dice: “…. Si el ejecutado no 

presta colaboración para el avalúo de los bienes o impide su inspección 

por el perito, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 233, sin 

perjuicio de que el juez adopte las medidas necesarias para 

superar los obstáculos que se presenten….” , artículo 223: 

“…DEBER DE COLABORACIÓN DE LAS PARTES. Las partes tienen el 

deber de colaborar con el perito, de facilitarle los datos, las cosas y el 

acceso a los lugares necesarios para el desempeño de su cargo; si alguno 

no lo hiciere se hará constar así en el dictamen y el juez apreciará tal 

conducta como indicio en su contra. Si alguna de las partes impide la 

práctica del dictamen, se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión que la otra parte pretenda demostrar con el dictamen y se le 

impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales. 

PARÁGRAFO. El juez deberá tener en cuenta las razones que las partes 

aduzcan para justificar su negativa a facilitar datos, cosas o acceso a 

los lugares, cuando lo pedido no se relacione con la materia del litigio o 

cuando la solicitud implique vulneración o amenaza de un derecho propio 

o de un tercero…”. 

 

                      Así las cosas, acorde con las facultades previstas en la 

norma citada y para cumplir con lo dispuesto por el Despacho, en 

relación con el avalúo del inmueble objeto de remate, se dispondrá el 

acompañamiento de la Policía Nacional, para lo cual se oficiará al 

Comando de esa localidad de Piendamó Cauca, a fin de que realice el 

acompañamiento al representante de la empresa TINSA para  adelantar 

la diligencia de avalúo, que resultó frustrada por no colaboración de los 

residentes del inmueble encartado en este asunto. 

 

D I S P O N E: 

 

                        OFICIESE al comando de Policía de Pi endamó Cauca, 

para que se sirva realizar acompañamiento al representante de la 

entidad TINSA, con el fin de llevar a cabo el avalúo del bien inmueble 



denominado el DORAL, ubicado en la vereda SAN MIGUEL de esa 

localidad, que se encuentra embargado por el proceso 2011-00007, 

adelantado por BANCO DAVIVIENDA, en contra de JOSEFA MUELAS 

y NAZARIA TUNUBALA.    

 

 
NOTIFIQUESE.  

 La Juez, 
 

   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
CV 
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